									Buenos Aires, ............….
Sr. Presidente del
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
S                                   /                             D

[bookmark: _GoBack]Nos dirigimos a usted en relación a la implementación del Régimen de Portabilidad Numérica para el servicio de telefonía móvil en representación de ……………………………, con domicilio en …………………………………………………….
En cumplimiento de la Res. 203/2018 del Ministerio de Modernización (B.O. 6.4.2018) que aprobara el régimen para la Portabilidad Numérica, y a los plazos establecidos en el cronograma para su implementación (prorrogado por Res. 401/2018), y considerando la Res. 1509/2020 del ENACOM, solicitamos la asignación del prefijo de encaminamiento RN (Routing Numbers) Nº X-xxx a nuestra representada en cumplimiento y dentro de los criterios de asignación de los RN aprobados según el Anexo III de vuestra mencionada Res. 1509/2020.
Como es de su conocimiento, la asignación de este prefijo resulta indispensable para la implementación exitosa del nuevo régimen de portabilidad para la telefonía fija y móvil las correspondientes pruebas técnicas previas, para lo cual es necesario la adaptación y programación de los equipamientos involucrados.
Dado el avance de los trabajos conjuntos entre los Licenciatarios y el Administrador de la Base de Datos (ABD) adjudicado, para la implementación en tiempo y forma según cronograma establecido, en este momento se hace imprescindible que cada Licenciatario participante pueda contar con su correspondiente RN de modo tal que el ABD pueda conformar las tablas de enrutamiento de sus sistemas. 
Por las razones expuestas, solicitamos su pronta intervención para contar cuanto antes con esta asignación.
Sin más, aprovechamos la oportunidad para saludarlo atentamente.
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